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Tercen.v-El númbn.ul1i<;ulo que se realice como consecuencia
de resolver este concur::;ij-oposición tendrá la duración de cuatro
años y podrá .<.;eT prorrogado por (ltro período de igual duración
si se cumplen las condiCIOnes reglamentarias, contorme a la
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórrog;¡
hallarse en posesión del tltlll0 de Doctor.

Cllarto.~Para ser admitido a este concurso.-opoaición se re-
quieren laf> condiciones siguientes:

al Sel' espaflol.
b) Tener cumplidos veintiú.n aií.os de edad.
c) No haber sido .separadu, mediante expediente dLscipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

dI No padecer defecto físico ni enfermedad infectQ;.conta~

giosa que le inhabllite para el ejercicio del cargo
el Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requlSltOS

necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas TécnicasSuperiore¡;.

fl Los aspirante.'; se comprometerán en sus instanClall a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demas Leyes Fundamentales del Reino, según
se preceptúa en el aparLado el del articulo 36 de .la Ley aro
ticulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el SerVIcio
Social de la MuJer, salvo que se hallen exentos de la realiza·
clón del mismo.

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 peseta,:;
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimtente
Administrativo, uniéndose a la in.stancia los resguardos opQr+
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concUrs()oop~

sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni~
versidad () en cualquiera de los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro de.
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a.!
<le la publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial
del l!Pstado», manifestando en las mismas, expresa V detallar
damente, que, en la fecha de expiración del plazo de admisión
de solicitudes. reúnen todas y cada una de las condiciones exi~
gidas, acompai1ándose a aquéllas los recibos justificativos de
haber abonado los derechos de examen y de formación de expe~

diente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
pOI' el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Unlver
stcladY en el plazo de treinta dias, contados. a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredita
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidQS en esta
convocatoria.

Lo digo a V. l. para· su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 28 de agosto de 1969.-p. D., el Director general de

. Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodriguez.

Ilmo. Sr. Oirector general de Enseñanza Superior e Inve.~i~

eaei6n.

ORDEN de 28 de agosto de 1969 por la que se
convoca concurso-oposición para la provisión de
la plaza de Profesor adjunto de «lndustrias agrf
colas» de la Facultad de Ciencias de la Univer·
sidad de Murcia.

Ilmo. Sr.: A propuesta del RectDrado de la UniverSidad de
Murcia.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-opOsición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaz$ de Profesor
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expre
sada, adscrita a la ensefianza de «Industrias agrícolas». de-
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden IlÚniste
rial de 5 de diciembre de 1946 «{Boletín Oficial del Estado»
del 19). modificada por las de 11 de abril de 1961 <<<Boletin
Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Bo
letín Oncial del Estado» de 8 de febrero). asi como en la Or
den de la Direcoión Genera,l de Ensefianza Universitaria de
31 de mayo de 1957 «(Boletín Oficial del Estado» de 21 de
junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempetiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas ¡por lo menos du
rante un afio académico completo o pertenecer o haber perte
necido durante el mismo tiempo a un Centro de investigación

oficial ° 'reconocIdo. o Cuerpo docente de grado mediO; 101
Ayudantes ae<lHrpaüarfiu a sus instancias un ilÚorrne del Ca,.
tedrático bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen·
da de resolver este concurso--oposición tendrá la duración de
~uatro años y podrá ser prorrogado 'por otro período de igual
duración. si se cumplen las condiciones reglamentarias. confor
me a la citada LeY, siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del título dp- Doctor.

Cuarto........cPara ,ser admitido a este concurso-Oposición b"'e re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Sel espafiol.
O) Tener cnmplidos veintiún aúos dt edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local
ni hallarst' inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No pmtecer defecto físico ni en1"ermedad infect.o-conta.-
giosa que ie inhabilite para el ejercicio del cargo.
. e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los a.'5pirantes se comprometerán en sus instancias. a )u.
far acatamiento a los Principios Fundament.ales del Movmt1e.n~
te Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, segun
se preceptúa en el apartado cl del artículo 36 de la L€y articu~
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate -de eclesinsticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber <'l1!Dpl1do el Servido So
cial de la Mujer, salvü que se hallen exentos de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en ia Tesorería de la Oniv~rsidad 100 pe~etas
PQT derechos de formación de exped!f"nte y 75 pesetas por
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediantt:
girQ postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, unipnd'Ose a la instancla los reSguardos opqr·
tunos.

Qutnto.-Quienes deseen tomar parte en ~ste concurso-opo
sidón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer·
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articu·
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del
plazo d'e treinta días hábiles, contados a partir del siguIente
al de la. puól1caetón de la presente resolución en el «Boletin
Oficial del EstfldoJ, manifestando en las mismas, expresa. y
detaUadamente, que en la fecha de expiración del plll2'..o ele
admisión de soltcltudes relinen todas v cada una de la".c; con·
diciones exigidas, acompaññndose a aquAlla.c; los recibos justi.
ficattvos d'e haber abonado los derechos de examen y de for~
mación de expediente.

8exto.-El aspirante que figure en la propuesta fOl'mulac;t~

por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uro-o
versidad y en el plazo de treinta días. contadOS' a partir de la
fecha de la mencionada· propuesta, los documentos acredita
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
conV<JC8.tQna.

Lo cttr<> a V. J. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. J. muehos afios.
Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. Do, el Director general de

Ensefiam!oa Superior e Investigación, Federico Rod:rfgue1'''o

Ilmo. ~r. Dírecwr ¡eneral ~ Enset1anza Supertor e Investila-
el6n.

ORDEN de 28 de agosto de 1969 por la que se
convoca concurso~opo8tctón para la PT01,isi6n de
la 'Pl4Za de Profesor ad1unto de «Ectm07nfa a(lra
rUI» a. ,. Facultad de Vr.teri1'!t!Tta de la Unit,er·
'UI<Id "e 14odrl<l.

limo. 8r.: A propuesta del Reciorado de la Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resueito:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una. plaza de Profesor
adjunto en la :f'aeult.d ele Veterinaria de la Universidad ex
presad., ac2serlt. a la: ensefianza de «Economía agraria», de
biendQ: Ijustar~· el mismo , lo <Uspuesro en la Orden minis
terial de 5 de IlIclembre de 1946 (<<BoIeUn OIiclal del Es~
do. c!'el 19), rnodlflcada por las de 11 de abril de 1961 (<<Bol"
Un OIlclal (!el Estado> de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968
(oBoletln Oflelal del Estado. de 8 c!'e lebrero), as! como en la
Orden (!e la I)Ireocl(in o..neral de Ensefianza Unlv.,..ltaria
de 31 de mayo de 1957 (dloletln 0llcla1 del Estad\:»> de 21 lit
Junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en poee$16n del
titulo de Ucenciado en Facultad o del correspondiente enla41


